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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE DEFENSA

2020 ORDEN 3/1985, de 29 de enero, por la que se fijan las 
cuantías de las retribuciones para el año 1985, corres
pondientes al personal de las Fuerzas Armadas, en 
aplicación de los artículos 14 y 15 de la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para 1985.

La Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1985 fija, en 
su artículo 14, la cuantía de las retribuciones básicas para los 
funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 
20/1984, de 15 de junio, así como para las Clases de Tropa y 
Marinería; disponiendo, por lo que respecta a las complementarias, 
que experimentarán un incremento global del 6,5 por 100 respecto 
de las previstas en la disposición transitoria primera, 1, de la Ley 
citada y en las disposiciones' dictadas en desarrollo y aplicación de 
la referida normal legal, con exclusión de los complementos 
personales y transitorios.

Asimismo, el artículo 15 de la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado para 1985 dispone que cuando el sueldo de la correspon
diente proporcionalidad se hubiese percibido en 1984 en cuantía 
inferior a la establecida en el número 2 del artículo 3 de la Ley 
44/1983, de 28 de diciembre, se aplicará un incremento del 6,5 por 
100 respecto del efectivamente percibido en 1984.

Por lo que se refiere a los funcionarios civiles pertenecientes a 
las Escalas y plazas dependientes del Ministerio de Defensa, así 
como a los que han sido integrados en los Cuerpos Generales de la 
Administración del Estado, en virtud de lo establecido en la 
disposición adicional novena de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
hasta tanto se dé cumplimiento a lo previsto en los artículos 11 y 
12 de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1985, se 
aplicará un incremento del 6,5 por 100 sobre las retribuciones 
correspondientes a 1984, según lo previsto en la disposición final 
novena, 1, de dicha Ley.

En su virtud, y de conformidad con el Ministerio de Economía 
y Hacienda, este Departamento ha tenido a bien disponer:

Retribuciones básicas

Artículo l.° Uno.-Las retribuciones básicas mensuales del 
personal militar incluido en el ámbito de aplicación de la Ley 
20/1984, de 15 de junio, y de las Clases de Tropa de índices de 
proporcionalidad 4 y 3; así como las de los funcionarios civiles 
pertenecientes a las Escalas y plazas dependientes del Ministerio de 
Defensa, y de los que han sido integrados en los Cuerpos Generales 
de la Administración del Estado en virtud de lo establecido en la 
disposición adicional novena de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
serán, para el ejercicio económico de 1985, las fijadas en el anexo 
I de la presente Orden.

Dos.-No obstante lo dispuesto en el apartado uno anterior, el 
sueldo del personal acogido a la Ley 5/1976, de 11 de marzo, que 
no tenga derecho a complemento de destino por encontrarse en la 
situación específica y que en el año 1984 tenía cuantías reducidas, 
se fijan en virtud del artículo 15, 1, de la Ley de Presupuestos 
de 1985, en los importes mensuales fijados en el anexo II de esta 
Orden.

Retribuciones complementarias

Art. 2.° Uno.-El complemento de destino por razón de 
empleo y el incentivo, establecidos en el artículo 4.º , apartados 3 
y 6, respectivamente, de la Ley 20/1984; el complemento de destino 
de las Clases de Tropa con índices de proporcionalidad 4 y 3; el del 
personal acogido a la Ley 5/1976 y que pueda tener derecho al 
mismo por no haber pasado a la situación específica; así como el 
complemento de destino por especial responsabilidad derivado de 
la función en las Fuerzas Armadas e incentivo de los funcionarios 
civiles pertenecientes a las Escalas y plazas dependientes del 
Ministerio de Defensa, y de los que han sido integrados en los 
Cuerpos Generales de la Administración del Estado en virtud de lo 
establecido en la disposición adicional novena de la Ley 30/1984,

de 2 de agosto, se fijan para el año 1985 en las cuantías mensuales 
que figuran en el anexo III de esta Orden.

Dos.-El complemento de destino por razón de empleo que 
devengue el personal militar acogido a la Ley 20/1984, se percibirá 
en la cuantía del empleo que se ostente con independencia del 
puesto de trabajo o destino que se ocupe.

Este complemento se percibirá también por quienes se encuen
tren en la situación militar de disponible forzoso.

Tres.-El incentivo se percibirá, sin perjuicio de la determina
ción de las condiciones que deben reunir los puestos de trabajo, por 
quienes desempeñen una función con sujeción al horario general 
establecido en el ámbito del Ministerio de Defensa.

El incentivo también se devengará, con carácter excepcional y 
por un período no superior a seis meses, por quienes se encuentren 
en la situación militar de disponible forzoso, siempre que lo 
percibieran en su anterior situación o destino.

Art. 3.° El complemento de peligrosidad o penosidad especial 
establecido en el artículo 4,4 de la Ley 20/1984, de 15 de junio, 
retribuirá, dentro de los créditos específicos consignados para estas 
atenciones, los puestos de trabajo con dichas características singula
res en las condiciones fijadas en el artículo 5.° del Real Decreto 
1274/1984, de 4 de julio, y sus importes retributivos serán 
para 1985 los que se fijan en el anexo III-5 de esta Orden.

Gratificaciones

Art. 4.° Uno.-Las cuantías mensuales de las gratificaciones 
establecidas en el artículo 12 de los Decretos 346/1973, de 22 de 
febrero, y 1035/1973, de 19 de mayo, y en los acuerdos del Consejo 
de Ministros de 12 de diciembre y de 4 de julio de 1984 se 
actualizan para 1985 en las cuantías fijadas en el anexo IV de la 
presente Orden.

Dos.—Las cuantías del complemento por especial preparación 
técnica, las gratificaciones por servicios ordinarios de carácter 
especial, los premios por particular preparación y el incremento de 
sueldo por razón del destino a los que pudiera tener derecho el 
personal de Clases de Tropa y Marinería con índice de proporcio
nalidad 4 con arreglo al Decreto 346/1973, de 22 de febrero; 
Ordenes que lo desarrollaron y acuerdo de Consejo de Ministros de 
11 de abril de 1984 («Diario Oficial del Ejército» número 113, 
«Diario Oficial de la Armada» número 116 y «Diario Oficial del 
Aire» número 60), experimentarán en 1985 un incremento del 6,5 
por 100 con respecto a las percibidas en 1984.

Tres.-Asimismo, las Clases de Tropa y Marinería con índice de 
proporcionalidad 3 incrementarán los devengos reconocidos por 
acuerdo de Consejo de Ministros, indicado en el punto dos anterior 
y no reseñados expresamente en esta Orden, en un 6,5 por 100.

Cuatro.-Igualmente, las Clases de Tropa y Marinería con menos 
de dos años de servicio en filas (personal militar no funcionario) 
incrementarán los haberes y devengos fijados en el acuerdo de 
Consejo de Ministros anteriormente citado, en un 6,5 por 100.

Cinco.-Los restantes complementos y gratificaciones reconoci
dos al amparo del Decreto 1035/1973, de 19 de mayo, a los 
funcionarios civiles pertenecientes a las Escalas y plazas dependien
tes del Ministerio de Defensa y a los que han sido integrados en los 
Cuerpos Generales de la Administración del Estado en virtud de lo 
establecido en la disposición adicional novena de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, experimentarán en sus cuantías un incremento del 
6,5 por 100 respecto a las percibidas en 1984.

Otras remuneraciones

Art. 5.° El complemento familiar se regirá por su normativa 
específica, percibiéndose en las mismas cuantías aplicadas en 1984.

Art. 6.° Las indemnizaciones por razón del servicio se regirán 
por lo dispuesto en el Real Decreto 1344/1984 y normas de 
desarrollo incrementadas en un 6,5 por 100 respecto a las cuantías 
vigentes en 1984, de conformidad con el artículo 24.5, de la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para 1985.

Art. 7.º En aplicación de lo establecido en el artículo 24.1 de 
la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1985, la



indemnización por residencia en territorio nacional se devengará 
en los mismos importes que en 1984, excepto en Ceuta y Melilla, 
donde la indemnización por residencia se incrementará en un 6,5 
por 100 respecto a las cuantías vigentes en 1984 (anexo V).

Art. 8.° A partir de 1 de enero de 1985 la indemnización de 
comida se percibirá a razón de doce mensualidades de 1.665 
pesetas cada una y se devengará, dentro de las consignaciones 
presupuestarias específicas, mientras subsistan las condiciones para 
percibirla.

Art. 9.° La ayuda para vestuario tendrá un incremento del 6,5 
por 100 respecto de las cuantías fijadas en el artículo 10, apartado 
5, de la Orden 38/1984, de 5 de julio, del Ministerio de Defensa 
(anexo VI).

Art. 10. Las pensiones de mutilación y recompensas en 
general experimentarán un incremento del 6,5 por 100 en relación 
a las reconocidas para 1984, quedando fijadas 'para 1985 en las 
cuantías figuradas en el anexo VII

Art. 11. A efectos de aplicación de lo dispuesto en el artículo 
3.° de la Ley 20/1981, sobre percepción del complemento de 
disponibilidad para el personal en situación de reserva activa sin 
ocupar destino, el 80 por 100 del complemento de destino se 
calculará sobre las cuantías que para el mismo se señalan en el 
anexo III de esta Orden.

Por excepción, y en virtud de lo que se establece en la 
disposición transitoria tercera de la Ley 20/1984, de 15 de junio, el 
80 por 100 de dicho complemento de destino para el empleo de 
Teniente en situación de reserva activa se calculará, en 1985, sobre 
23.260 pesetas mensuales.

Art. 12. Los conceptos retributivos que se perciben con el 
carácter de «a extinguir» según la disposición transitoria quinta, 2, 
de la Ley 20/1984, de 15 de junio, desarrollada por la transitoria 
segunda del Real Decreto 1274/1984, de 4 de julio, en aplicación 
del artículo 14 de la Ley General de Presupuestos de 1985, no 
experimentarán en dicho ejercicio económico incrementos retribu
tivos respecto de las cuantías reconocidas en 1984, que se seguirán 
percibiendo, en su caso, según las condiciones establecidas en la 
disposición transitoria segunda del Real Decreto citado.

NORMAS GENERALES

Art. 13. A partir de 1 de enero de 1985, y en tanto se dicte la 
norma a que se refiere la disposición adicional cuarta de la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para 1985, se aplicarán los 
porcentajes de cotización de los mutualistas al Instituto Social de 
las Fuerzas Armadas previstos en la disposición transitoria del Real 
Decreto 1405/1984, de 18 de julio («Boletín Oficial del Estado» 
número 178, de 26 de julio, y número 180, de 28 de julio).

Art. 14.. Uno.-A partir de 1 de enero de 1985, la cuota de 
derechos pasivos que los Pagadores y Habilitados de personal 
deben retener en nómina cada mes será del 3,86 por 100; porcentaje 
que se aplicará tomando como base el haber regulador pasivo que 
para cada Cuerpo, Escala, empleo o categoría fija con carácter 
general la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1985, de 
modo que para todos los funcionarios del mismo Cuerpo, Esca

la, empleo o categoría, cualquiera que sea su antigüedad en el 
servicio del Estado, la cuota supone una cantidad única e idéntica.

Dos.-Los alumnos de las Academias Militares, a partir de su 
promoción de Alférez o Sargento alumno, vienen igualmente 
sujetos al abono de la cuota de derechos pasivos, cuya cuantía será 
la que resulte de la aplicación del porcemtaje señalado al haber 
regulador correspondiente al empleo en cada caso ostentado.

Tres-Asimismo, el personal de Tropa y Marinería con más de 
dos años de servicio en filas estará sujeto al abono de la misma, al 
tipo de 1,93 por 100.

Cuatro.-Las cantidades .de la cuota de derechos pasivos, en 
cómputo mensual, se reflejan en el anexo VIII de la presente Orden 
ministerial, debiendo tenerse en cuenta que en los meses de junio 
y diciembre la cuota a detraer será doble en función de las 
mensualidades extraordinarias que en dichos meses se devengan.

Art. 15. Las referencias a retribuciones contenidas en la 
presente Orden ministerial se entienden siempre hechas a retribu
ciones íntegras.

Art. 16. La presente Orden ministerial entrará en vigor el 
mismo día de su publicación y surtirá efectos económicos a partir 
de 1 de enero de 1985.

DISPOSICION TRANSITORIA

Unica.-En virtud de lo dispuesto en la transitoria cuarta de la 
Ley 50/1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para 1985, el personal funcionario civil o militar que a la 
entrada en vigor de dicha Ley haya sido retirado con carácter 
forzoso y venga percibiendo el correspondiente haber pasivo y que 
simultáneamente perciba retribuciones con cargo al presupuesto 
como consecuencia de una prestación de servicios a la Administra
ción Pública en cualquiera de sus grados o sectores, cesará, a partir 
de 1 de enero de 1985, en el percibo de su haber de retiro en tanto 
dure su prestación de servicios a la Administración.

En ningún caso los servicios a la Administración que dicho 
personal hubiera venido prestando con posterioridad a haber sido 
declarado retirado darán origen a haber pasivo alguno, sin perjuicio 
de que a su término se tengan en cuenta para una eventual, mejora 
de retiro.

Si el personal a que se refiere esta norma se hubiera integrado 
en alguna forma en algún Cuerpo o Escala de la Administración 
después de haber sido retirado y viniera percibiendo reducidas las 
retribuciones correspondientes, a partir de 1 de marzo de 1985 
percibirá íntegramente dichas retribuciones al cesar en el percibo de 
su pensión de retiro.

El personal que como consecuencia de la disposición transitoria 
cuarta de la Ley 50/1984, cese en el percibo del haber de retiro, 
tendrá derecho a que se le compute, de acuerdo con la normativa 
vigente y a efectos de trienios, los servicios prestados en periodos 
de tiempo que hayan sido considerados en otros Cuerpos, Escalas 
o plazas, a efectos de la pensión de retiro, así como a devengar las 
pagas extraordinarias en cuantía igual, cada una de ellas, a una 
mensualidad del sueldo, grado y trienios.

Madrid, 29 de enero de 1985.
SERRA SERRA



2446 Miércoles 30 enero 1985  BOE núm. 26



BOE núm. 26 Miércoles 30 enero 1985 2447



2448 Miércoles 30 enero 1985 BOE núm. 26



BOE núm. 26 Miércoles 30 enero 1985 2449



2450 Miércoles 30 enero 1985 BOE núm. 26



BOE núm. 26 Miércoles 30 enero 1985 2451



2452 Miércoles 30 enero 1985 BOE núm. 26



BOE núm. 26 Miércoles 30 enero 1985 2453



2454 Miércoles 30 enero 1985 BOE núm. 26


